
 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN DEL AVISO 
 
En atención a que no ha sido posible informar en la dirección física y electrónica de los 
destinatarios SARA NELCY USME SABOGAL, identificada con la cédula de ciudadanía número 
21.232.068; GUILLERMO ROMERO ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 3.015.209; 
CARLOS DEL NIÑO JESUS TURRIAGO PIÑEROS, identificado con la cédula de ciudadanía número 
17.136.201; JAIME ALFONSO BORBÓN RINCÓN identificado con la cédula de ciudadanía número 
17.114.266 Y AYÉLICO JACOBI ROJAS Y TORRES identificado con cédula de ciudadanía número 

79.961.810; de la notificación de la Resolución No. 123 del 23 de mayo de 2018, adjunta al 
presente aviso, se procede de conformidad con lo establecido en el segundo inciso del artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011, así: 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
Respetado(s) señor(s): 
 
El suscrito secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, por medio de la presente adjunta copia 
íntegra de la Resolución No. 123 del 23 de mayo de 2018, proferida por esta entidad registral y por medio 
de la cual se niega por improcedente la solicitud de impugnación, presentada por los señores SARA NELCY 
USME, GUILLERMO ROMERO ROMERO, CARLOS TURRIAGO, JAIME BORBÓN Y AYELICO ROJAS 
relacionado con LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS DE GUAZA 
RESGUARDO SUR Y RIOBLANCO DEL MUNICIPIO DE CHOACHI DEL MUNICIPIO DE 
CUNDINAMARCA ASUAGRERIO y que en su parte resolutiva indica. 
 

“RESOLUCIÓN No. 123 
(23 de mayo de 2018) 

 

EL VICEPRESIDENTE DE SERVICIOS REGISTRALES DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 
 

En uso de sus atribuciones otorgadas por medio de la escritura pública No. 4242 del 28 de julio de 2014, 
otorgada en la Notaria 73 del Circulo de Bogotá, y (…) 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de impugnación, presentada por los 
señores SARA NELCY USME, GUILLERMO ROMERO ROMERO, CARLOS TURRIAGO, JAIME 
BORBÓN Y AYELICO ROJAS relacionada con LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE 
LAS VEREDAS DE GUAZA RESGUARDO SUR Y RIOBLANCO DEL MUNICIPIO DE CHOACHI DEL 
MUNICIPIO DE CUNDINAMARCA ASUAGRERIO, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los señores SARA NELCY 
USME SABOGAL, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.232.068; GUILLERMO ROMERO 
ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 3.015.209; CARLOS DEL NIÑO JESUS 
TURRIAGO PIÑEROS, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.136.201; JAIME ALFONSO 
BORBÓN RINCÓN identificado con la cédula de ciudadanía número 17.114.266 Y AYÉLICO JACOBI 
ROJAS Y TORRES identificado con cédula de ciudadanía número 79.961.810, entregándoles copia íntegra 
de la misma, haciéndoles saber que contra la presente decisión no procede recurso alguno según lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

VICEPRESIDENTE DE SERVICIOS REGISTRALES, 

MARTIN FERNANDO SALCEDO VARGAS(Fdo.)” 

                                                                                                                                                                                                                                                         
Se advierte que de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, la presente notificación 
se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
Se fija en Bogotá a las 8:00 am del día veintiocho (28) de junio de 2018 y se desfijará el día 

seis (06) de julio de 2018 a las 5:00 pm. 
 
 
 
 
 
_____________________ 
EL SECRETARIO 
Se adjunta copia de lo anunciado 
Matrícula: S0012851 
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